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RE80LUCION de la Subsecretaria pOr la que se
1wice ptlbUco haber sido adjudicadas definitivamen
te las obras de transforma<tón de SecciOn Delegada
de Almadén de Instituto de EtI,8eñanza Media.

El día 10 de julio de 1969 se verificó el acto de apertura
de pliegos de la subasta pública para la adjudicación de la.~
obras de «Transformación de la Sección Delegada de Almadén
(Q'1udad aea,¡) en Instituto de l!:nsefianza MediaD, por un pre~
supueeoo de contrlita de 14.489.14'1 pesetas.

AutortBada el aeta de dIcho acto por el NotlU'io de esta ca~

pital don Alfonso del Moral y de Luna. colista en la -mismn
que la pro¡x>B1ción más ventajosa es la suscrita por don EnrIque
Ros PelUeer. reSidtmte en Madrld. calle de Juan Hurtado de
~ehdoza. numero 7, y que se compromete a reo.lizar las obras
con una baja del 16 por 100. equivalente a 2.165.872 peBetas, por
lo que el presupuesto de contrata queda fijado exactamente en
12.m.21'S pesetas. Por ello, se htz.o por la Mesa de contratación
la adjud1cación provisional de las obra.S a favor de dicho lici
tadot.

La subasta fué oonvocada de acuerdo can las normas con·
tenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado y el Re
glamento General de Contratación, aprobados por ~o.s Decre
tos 923!1~ y 335411967, de 8 de abril y 18 de diciembre, re&
pectivamente, y demás disposiciones de aplicaciÓIl. El acto trans
cutri6 Sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normm·
vigentes y PUegos de condiciones generales y particulares.

En sU virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar definitivamente a don Enrique Ros ?t:.
lUcer, residente en Madrid, calle de Juan Hmtado de Mendoza
número 7, las obras de {<Transformación de la Sección Delega·
da de Almadén (Ciudad Real) en Instituto Nacional de En..«e
fianza Medial, por un importe de 12273.275 pesetas, que resulta
de deducir 2.185.872 pesetas, equivalentes al 15 por HJO ofrecido
c9It1o Daja en relaeión al presupuesto tipo de 14.439.147 peseta-s.
bMe del precio que ha de figurar en la escritura pública co
rrespondiente; se abonará con cargo al crédito de numeraci.ón
18.04.611 del Presupue8to de Gastos del Departamento. en ~8

sigUiente fOrma: Para el afio actual de 1009, 4.{l78.752 pesetas_
y pata el afio 1970, 8.194.523 pesetas

Segun-do.---.;l!:ln oonSt'cuencla., el presupuesto total de estalo
obras, ltlclti1dOlS l1onoratios facultativos, queda fijado exacta-
mente en 11.641.J 15 pesetas, que se abonará con imputación ~l

ipdicado crédito de numeración 18.04.611 del Presupuesto de
Gastos de es1:t' Mln~terio, en dos anual1dades: Para 1969. peBe·
ta¡¡ 42tlO.!2tJ y. ptlra 11l'IU, 8.860.885 peseta,.

Tercero. --Conceder -un plEi.21o de treinta días, a contar desdE'
el s1guiente a.l de le. recepción de la notificación de esta Orden
ministerial para la consignación, por el adjudicatario. de la
flimza deflnitt\'t\, pOr impmte de 577.566 pesetfl~, y el otorlitQ'
ni1ento de la escritura de contratn..

De orden comunicada por el excelentü;imo seflor MinLí;tro
lo digo a "V. 8. para sU conocimiento y efectos.

DiO!! gU6l'de a V S
Madrid, 21 de julio de 1969.-EI subseereta,rio. AlbertO

Monreal.

Sr. Jete de la sección de Contratadün v Créditos.

RESOLf1CION de la Dirección General de Ense·
ñanza Media 11 Profesional por la que se autori
zan lfbros de texto para lO$ enseñanzas de Forma·
Ción Protestona.l Industrial.

Visto el dictamen de lB. ComiBiÓll de Libros de Texto de la
Junta Central de Formación Profesional InduRtrial y oído el
CofiSeje Nacional de Educaelón,

lleta O1recc1tm General. de conformidad con dichos Orga
n1smOf. v eIi BWnetfm R lo previsto en la convocatoria de libro8
de te:lrto DIlra loe estudios de Formación Profesional Tndugtrial,
publicada en el «Bolet;ín Oficial del Estado» de 2 de abJil
d~ 1984 ha ri!f!lUelto el concurso de referencia en lo que re~

pectl:1 a liU'! Blgliie~ materlas. tal como Re expone 9. contl·
nuacH'm:

1.0 Autor1zar laB ohras que seguidamenü' se indican:
«Matemáticas». segundo cmso de Ma.estrín Tndu~t-rial. mi

gtnal de don Santiago -aamÓll Alvarez Areces.
«Matelñátir'B.81, segU.~do curso de OfIcialía rndmttriaL ori

¡fuáJ d~ don Joe* Ge.Tl'ía GarcíQ.
«~lcB 1 Qtltttllta» tercer CUl'SO de Ofteial1a, Rama Elér-

t:t1~a ortgttlal de don lesú..- Mendiola. _ .
«Ffsica y QUÍmica» primer curso de Mnestrla rndustnúJ. ori

gina} de don J. Ruiz y don R "-Ivare?
«1i'I.slca y QuímIca»_ segundo ('ursa clf' Oficialía Industríal.

original de don José R, SorÜt1lo.
cFfslca y Químiew~. ¡:;~undo curso de Aprendizaje [ndu~tr1al

orlginal de don Carlos López Busto!":
«Tecnología». Rama del Metal Fresador, tercer curso de

Aprelldizaje Indu,o;;triaL original, de don Ca.rios Solar González
«Tecnología», l:tama del Metal, Ajusta<:lor, ter-eer cUi'80 de

Apren<:l1Zaje Industrial, original de dan Carlos Solar González.

«Tecnologla.», Rama Eléctrica. lnstaladot-montadw, tercer
curso de Aprendiza.te Industrial, original de don E11seo Ma.
t'eC*i Melon

(ITecnologlaJ), Rama Eléctrica y Electrónica, primer curSo de
Aprendizajf' Industrial origInal de don E. LáZaro.

«Dibujo industrial», .segundo CUl'!":O de Oftc1a.lía rndustrtal,
original de la Editorial Brufio

«l.engu.a cspaüola» primer curso de Iniciación Profe51onaJ,
')riginaI (le don Lui8 Ca,SQSnOVRS Marqués.

({Lengua e,,-,pañolaJ), segundo curso de Iniciación Profesional, .
original de don Luis Ca})a-RnOVRS Marqués.

2.0 Desestimar lOS si@:uientes textos:
«TecnolOglO»). Rama~ del Ml?tal, lvlinera Automovilismo y

rextil, primer curso de AprendízaJe Industrial, original de
don Eugenlo Cubillo López y doña Margarita Cubillo Pont.

«Tecnología}). Rama Eléctrica y Electrónica. primer curso de
Aprendizaje Industrial, original de don E. Cubillo López y
doÍla M. Cubillo Font.

«:DibUJO», segundo curso de Maestría Industria!, original de
don Juan Bautista R-omán Nieto

{(Dibujo IndustriaJ». primer curso de Aprendizaje Industrial,
,)rigina] de don José Moles 8u8in.

{(DibujOl). segundo curRO de Aprendizaje Industrial, orlgtnlll
de don ,Jo.sé Moles Susin

(Dibujo) prime! curso de Maestría IndustrIal, original de
don José Antonio [~UlZ de Austri.

«Higiene y seguridad en el trabajo». segundo curso de· Apren
dizaje Industrial. original de don Gerardo GonzáJ..ez Oarcia
Zabaleta

«Ajuste», práctica,:; de taller. primer curso, original de don
Enrique Ruiz Ballesteros, grado de Aprendizaje Industrial. Rama
del MetaJ

«(Ajuste», práctkas de taller. segtUldo curso. grado de Apren'"
dlzaje Industrial. Rama del Meta.I, original de don Enrique
Ruiz Baliel'tero¡,.

{(Ajuste») prácticas de taller, tercer curso, grado de Ap:reíl-.
(tIza.je rndut'trial, Rama del :'-.fetal, original de don Bln,riqúe
Ruiz BalJe!":teros

«Fresa)), prüctlcas de taller, ",egundo curso, grado de Apren-.
dizaje rndustrtal, aama del Metal. original de don Enrique
Ruiz Ballesteros

«Fresa», práctica.s de tllller, te-rceI curso, grado de Apren~

dizaie rndustrial Rama t!e-l MetaL original de doh ~ique

Ruiz Bal1eskros
«TOrnOlI. práctic~s de taller segundo curso, gmdo de Apren

dizaje Industria l, Rama del Metal original de don Enrique
Ruiz Ballesteros

«Torno» prócLicas <le taller, tercer curso, grado de Apren...
dizaje IndustrIal. Rama {]pI Metal, original de don Enrique
Ruiz Ballest.ero,:

3.° Los ::mtorf's comprendidos en el apartado primero, antes
de procedEr ala. corrección de las respectlv9.8 pruebas de
imprenta. dclJer:Jll mtroducir 1m, modificaciones que, en su
caso. se hubieran formulado 001' las ponencias encargadas de
dictaminaI los l"f'spectivos texto:::.

4.° Loo libro" autoriza>Clos deber-'.m edItarse en el término
de tres meses. a partir <.le la fechA., en 19.8 condic1GI1eS seftala-.
das en la Orden de 29 de abril de 1900 ({aJQletftl OfieiaJ del
Estado» (le 2:J de mayo), en número no inferior a los 2.000 ejem-'
pIares

Transcurrjdo el expresado plazo .sin haberse reaJlu,do lB.
edición de referencia, se entenderá sin efecto alguno lB auto
rización ronredida

Lo digo a V. S. para su conociinlento y efectoo.
Dios g'uanie a V. S. muchos años.
Madrid. 15 d(~ julio {le 1R69.-·-EI Director general, Agustín

de ASls

Sr Secretario general de la Junta C{~ntral de FormacIón PrO'
f€síünlll lnduf(í,rial.

RRSOLUCION de la Junta, Cenital de Construccio·
!les escolares pOr la que se adjudica definftivCLmente
la adquisición de matef"ial experftnental de labora
torio (le Fi.~ica, Química 1/ Ciencias Naturales en las
g«cl'elas N'Jftnales

Cunvocadú pOl ReSOLUción de La Junta Central de Construc~

ciones EHcolares de 1 del actual ({{Boletín Oficial del Estadolf
del ~) 1 concUl":O.o público para la adquisición de material experi
mentai de laboratorios de Flsíca. Química y Ciencias Naturales
en la~ Escuelas NormaJes. por cuantía de 9.550.000 pesetas, con
carg'o a.l pre.supuf:'sto de ga,,,tos dI' la JtUlta Central de Construc·
ciones Escolarefi de la Dirección General de EtIsefianza Primaria,
en virtud de autDri7Rción concedida por el apartado primero del
artículo 54 de la 1J{'V de Entid",deR Estatales Autónomas. de 26 de
diciembre de 19fJB: "eal1zada la toma de razón del Negocíado de
Contabihdad Of'- 'B Junta en 27 de mayo último y flscalizado.el
gasto por la Intervención General de la AdniintBtraci~delEg..
tado. oon fecha 14 de junio de 1969 y celebrada la apertura de
pliegos ante Notario, en sesI.6n de 23 del actual,
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Esta Presidencia de la Jilllta Central de Construcciones Esco
lares, eJt.aminada la propuesta del Jurado calificador. ha re8Uelto
adjudicar el concurso en la forma siguiente:

Lote primero: A «Enasa», 200 unidades de equipos de expe
riencias mecánicas oaIOl, electricidad y óptica, a 1=I.700 pesetas
de precio unitario. 2.740.000 pesetas.

Lote segundo' A «Enosalt. equipos de electrónica básica, por
valor de D6.0flO pesetas

Lote tercero: A «Enosa», material de quimiCll por valor de
549,845 pesetas y eqUipos de ext>érlencia quimica por valor de
1.097.400 pesetas.

Lote cuarto: A «Enoss», 10 laboratorios f(ltograt'icas a 14.7(lQ
pesetas de precio unitario, 147.(JOD pesetas. A «Forcen e Hijos. 8'0
ciedad Anónima;), 26 labOratorios fotográficos a 4.800 pesetas de
precio unitario, 124.800 pesetas Total del lote, 271.800 pesetas.

Lote quinto: A ({ElnosR», 36 proyectores de vistas fijas a
5.945 pesetas precio unitario, 19-7.82D pesetas.

Lote sexto: A «Enosa», 18 transformQ.doretl elevadores-reduc
tores a 3.29Q pesf¿>tas de precio unitario, 59,.220 pesetas y 89 recti
ficadores transformadOl'e8 de corrIente a 1.850 pesetlts de precio
unitario, 164.65<1 pesetas.

Lote séptimo: A «EnoSID), 24 balanzas a 7.150 pesetas de precio
unitario. 171.6OQ peseta&.

Lote octavo: Equipos dE' llliciación a las ciencias fisiconatu
rales. Desierto por no considerar adecuadas las muestras.

Lote noveno: A «.!lnosa», 66 equ1pos de prácticas de blolog1a
a 12.050 pesetas precio unitario 79ó.300 pesetas.

Lote décimo: A «EnOSQ», 54 microscoPios escolares a 4.150 pe
setas de precio unitario, 219.9'50 pesetas; 10 microscopios de in
vestigación.a 18.700 pel!letas de precio unitarIo, 187.5()() peseta8;
siete lupas de 2<1 aumentos y siete de 30 aumentos a 5.400 pese
tas de precio unItario, 7'5.600 pesetas.

Lote undécilllo: A «Enosa.» 16 colecciones de prepara<:iones
microscópicas de érist&lograUa. de minerales y rocar., de insec.
tos. 8, 12.47a pesetae de precio unitario, 199.600 pesetas, y 31 MQo
delos anatótnl(los a 9;:5'89 Pesetas de precio unitario, 297.259 pe-
setas.

Importa el total de la adjudicación 7.123.544 pesetas, que serán
abonadas con cargo nI cat:nh.I1o sexto, artículo 6,2. concepto 624
del vigente presupuesto de gastos de esta Junta Central de Cons
trucciones Escolares debiendo los adjudicatarios proceder, en el
plazo de treinta días, a constituir la fianza definitiva en la Caja
General de Depftsitos.

La digo u V. S. para su conocimiento y eft'c:!.u·;
Dios guarde a V S muchos aftos.
Madrid 6 de agosto de 19G9.--El PresIdente de la Junta Cen

t·ral, E. Lápe7, .Y López

Sr. Secretario-Administrador dE' la ,Junta Central de Construc
ciones Escolal'ps.

C) Certificación de la Empresa donde presten sus éen101os,
acreditativa de los mismos.

Las instancias, con toda la documentación, deberán dirigirse
al i1tl'Strísimo sellar Director de la Escuela Nacional de Med1"
cina del Trabajo (Pabellón número 8 de la Ciudad. UniTel'si~
taria. Madrid-3)', bien directamente o a través de Instituciones
o autoridades ofic13les.

Los alumnos admitidos al curso recibirún un programa de
leccione,:¡ teóricas, laR cuales estudiarán durante tres meses. Pa
sado este tiempo, y previa la realización de claaes práctiC8l!I en
la Escuela Nacional de 1\1edicina del Trabajo, se efectuarán
los ejercidos de examen final para 1[1, obtención del diploma.
de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Empresa.

Madrid, 30 de julio de 1969.-El Delegado general, José Mtu"
tínez Estrada.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN, de 8 de agosto de 1969 por la que se 4'4
cu.mplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en. el recurso contencto8o-a.dmíttiS
traUvo número 17.340, promovido por «ElectTa Se
qoviana. S. A./), contra resoluciim de e,te Mtttlfl-
{:prio rle 13 ele marzo de 1965

Ilmo. Sr.: En el rf"Curso cónteneioso-adminlstratlvo m1m...
ro 17.340, interpUef.to ante el TribtUlal Supremo por cEléctri<:la
Segoviana, S. A.», contra resolución de este Minhlterto de 13
de marzo de 1965, se ha dictado con fecha 19 de febrerO
último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigUe:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por «Eléctrica segoviana» coiltra la
resolución del MInisterio de Industria de trece de mar180 de mil
novecientos sesenta. y Cinco sobre facturación de min1ItlO de
consumo girada por aquélla. a don Olegario Gutiérrez, debemos
declarar como declaramo~ aquélla véliua r subsistente, sin ha
cer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el dkJ..
letfn Oficial del Estado» e insertará en la «Colección r~
lativa». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtu(1, esíe Ministerio. en cumplimiento de lo p.re
venido en 1::1 Le.v de 27 de diciembre de 19'56. ha tenido a
bien disponer que ~'e cumpIa en sus propios términoe la refe
rida sentencia ,V Sl~ publique 1"1 aludido fallo en el «Boletin
Oficial del EstaQQ»),

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. mucllOS [lf1o~.

Madrid, 8 de a.gosto de 1969

MINISTERIO DE TRABAJO I,OPEZ BRAVO

nmo. Sr. SUbseCl'e1:e.rkJ de este Departa.mento.

RESOLUCION de la Escuela Na(:.ional de Medfcífta
del Trabajo por la que se convoca Kn atLT!O éspe
dal de Atfttdctntes Téctdeoi Sanitarios (le Empttsa
para prnte:tfr11UÜes esPa1ioles A, T, S. 11 hacticantes
con ejetcfcfo y restdenc1a en los Paísps a/rl-Cfl-nOs,

En atención a la particular situación de los A. T. S. y Prac
ticantes espafioles que ejercen en los países africanos. esta. Es
cuela Nacional de Medicina del Trabajo, en uso de las atribu
ciones conferidas a la migma, CQnVOCR un curso especial al
objeto de que dichos sanitarios puedan obtener el dtploma.
de A. T. S. de Empresa, que, a efectos de admisión en la Dtga
niZaclúh de los Servicios MédIcO!'! de Empresa, será neceSt\l'io
convalidar mediante la reaUzación de un curso regulM.

Para ser I1dmltldós El. este curso es preciso que loe, Aollcitan
tes I't.'unan las siguientes condicione~:

1." Ser espaüoL
2..1. Estar en posesión (jopl título profesional espaíiol d~ A. T. S,

o Practicante.
3.n Residir o ejercer la profesión en pRfSe!'l afric~nos, por lo

menos con dos aflos de antigüedad.

Los solicitantes presentarún instancia t1enh'o de los treinta
dias naturales siguientes a ia publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial dpl Estadm), acompafiade.. de los siJW,ientes
documentos:

A) Testimonio notarial o consular o fotocopia 1(~galií':ada rIel
título de Practicante o Ayudante Técnico Sanitario.

B) Certificación acreditativa de residir ~n los paises afri·
canos durl;Ulte un tiempo igual o superior a. cas OÚOS, e»Ped.ide.
par los Cónsules españoles respectivos.

ORDEN de 8 de agosto de 1969 por la que BedG
cumplitniento a. la sentencia dictada por el Tri
bunal SU'¡J'remo en el recurso contencioso-admínf8..
trativo número 373. promovido por don i'nrique
Bernat Fcmtlladosa contra resolución de eiJte Mi
llhll'1'io de 12 de diciembre de 1964.

Ilmo. Sr.: En pI recurso contencioso-administrativo núme
ro 373, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Enrlque
Bernat Fontlladosa contra resolución de este Ministerio de 12
de diciembre de ]964, se ha dictado con fecha 17 de Junio 11ltio
mo sentencia, cuya parte dis¡positiva es como sigue:

«Fallamos: Que ~~.'3till1ad() el recurl'O contencioso-administra-.
tivo entablado por don Enrique Bernat Fontlladosa contra. Or
denes del Ministerio de Industria (Registro de la Propiedad In
du..c:triaD de <loce de diciembre de mil novecientos sesenta y
cuatro y veintidós de enero de mil novedento:'l sesenta y seis
sobre concesión de mocielo industrial número cuarenta y un
mil quiniento~ ochenta y uno A-n. para «Caramelos», debemos
declarar y declaramos anuladas y sin efecto por no conforme
a derecho las referidas l'eSOhlCiones recurridas. con reposición
del expediente al momento en Que debió r-p.cabaree al informe
de la Scción Técnica del Ree;l!'it.ro; sin especial pronunciamiento
en cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «B(}o
letin Oficia.l del Estado» e insertará en la «Colección Legis
la.tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En sli virtud, este Mimsterío. en cumplImiento de lo pte
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a


